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ORDEN ae ‘¿ü de febrero de 1965 por la Que ae dis
pone el curnpLimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 14 de enero de 1965 en 
el recurso conteiicioso-administrativo número 13.975 
interpuestu contra Orden de 25 dé febrero de 1964 
por don Daniel Tejedor Escribano dov Juan Gue
rrero Llamas don Emilio Matabuena Alonso, don 
Pedro Hernández Molina, don Alfonso Muñoz-Cobo 
Gutiérrez y don Víctor Jiménez Fuentes

limo. Sr.: En ei recurso conT^encioso-admmistrativo núme
ro 13.975. en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre don Daniel Tejedor Escribano don Juan Gue
rrero Llamas, don Emilio Matabuena Alonso, don Pedro Her
nández Molina, don Alfonso Muñoz-Cobo Gutiérrez y don Víctor 
Jiménez Puentes como demandantes y la Administración Ge
neral del Estado como demandada ‘ontra Orden de este Mi
nisterio de fecha 25 de febrero de 1964 sobre resolución de los 
recursos de alzada promovidos poi as recurrentes contra la 
Resolución de la C A T de 1 de febrero de 1963, que suprimía 
las gratificaciones que percibían con cargo ai concepto de cam
pañas agrícolas se ha dictado con fecha 14 de ^nero de 1965 
sentencia cuya pane dispasitiva e.'^ -orno sisue

«Pallamos Que debemos desestima! y desestimamu^; el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Prancisco 
Alvarez del Valle, en nombre de don Daniel Tejedor Escribano 
don Juan Guerrero Llamas don Eímilu; Matabuena Alonso don 
Pedro Hernández Molina don Alfonso Muñoz-Cobo Gutiérrez 
y don Víctor Jiménez Puentes, contra ia Orden ministerial de 25 
de febrero de 1964 del Ministerio de Comercio, que resolvió 
desestlfnándolos los recursos de alzada interpuestos por los ci
tados interesados contra Resolución de la Comisaria Generai 
de Abastecimientos y Transportes de 1 de febrero de 1963. que 
suprimió a los citados empleados las gratificaciones que veijían 
percibiendo con cargo al concepto de campañas agrícolas, absol
viendo a la Administración de la demanda, declarando ajusta
das a derecho, firmes y subsistentes las resoluciones impusrna- 
das sin especial imposición -de costas»

En su virtud este Ministerio ha tenido a oien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articuilo 105 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V 1 oara vsu conoclmíentc y demas 
efectos.

■ Dios guarde a V i muchos años
Madrid, 26 de febrero de 1965—D . José Luis Villar Palasl 

Bmo. Sr. Subsecretario de Comercio

RESOLUCIONES del instituto Español de Moneda 
Extranjera por las que se anuncian los cambios apli
cables en operaciones directas para Divisas y Bi
lletes de Banco Extranjeros, con vigencia, salvo 
aviso en "contrario, del 8 al 14 de marzo de 1965.

MERCADO DE DIVISAS 
Cambios de cierre del dia 5 de marzo de 1965.

1 Dólar Ü. S. A. .:.....
1 Dólar canadiense ....
1 Franco fráncés ........
1 Libra esterlina ........
1 Franco suizo ...........

100 Francos belgas ........
1 Marco alemán .........

100 Liras italianas ........
1 Florin holandés .......
1 Corona sueca ..........
1 Corona danesa ........
1 Corona noruega ....... .
1 Marco finlandés ......

100 Chelines austríacos 
100 Escudos portugueses 

1 Dólar de cuenta (1)
1 Dirham (2) ...............

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

59,791 .69,971
55,359 55,525
12,201 12,237

167,020 167,522
13,795 13,836

120,469 120,831
15.040 15,085
9,569 9,597

16,619 16,669
11,639 11,674
8,645 8,671
8,358 8,383

18,605 18,660
231,469 232,165
208,280 208,906
59,791 59,971
11.902 11,938

(1) Esta cotización ¿s aplicable a ios aóiares de cuenta en que 
se formaliza el intercambio con los siguientes países: Brasil. Bul* 
garla Colombia Cuba Checoslovaquia China. Egipto, Grecia, Hun
gría Méjico. Paraguay Polonia R D Alemana. R I de Maurita
nia Rumania. Siria Turquía. Uruguay y Yugoslavia

(2) Esta cotización se refiere al Dirham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de Julio de 1962 (vbt norma 6« Circular 
número 216 de este Instituto)

Madrid, 8 de marzo de 1965.

tílLLETEB DB; 8AN(^(* EXTRANJEROS

Cambios que regirán para ia semana del 8 al 14 de marzo 
de 1965. salvo aviso en contrario

CAMBIOS

Comprador Vendedor

i Dolar Ü tí. A ........
1 Dólar canadiense ....
1 Tranco trances ........

100 Blancos C. F A. ... 
1 Libra esterlina Cl) ..
1 Franco suizo ............

100 Francos belgas .........
1 Marco alemán ..........

100 Liras italianas .........
1 Florín holandés .......
1 Corona sueca ..........
l Corona danesa .........
i Corona noruega __
i Marco finlandés ......

iOO Chelines austríacos . 
100 Escudos portugueses
100 Cruceiros > ........

1 Peso mejicano .........
1 Peso colombiano .....
1 Peso uruguayo .........
1 Sol peruano ...............
1 Bolívar .......................
1 Peso argentino .........

100 Dracma.*? griegos .....

(l! Ésta outizaoiOD es aplicable .a los Dilletes de 1/2, i y 
10 Libras Irlandesas emitidos oor el Central Bank of Ireland

Pesetas Pesetas

59,73 60,03
55,18 55,46
12,13 12,19
22,44 22,67

166,67 167,50
13,78 13,85

119,79 120,99
14,95 15,02

9,47 9,57
16.52 16,60
11,55 11,61
8,57 8,61
8,29 8,33

i8,44 18,62
229,20 231,49
205.25 206,29

2,64 2,67
4,58 4,63
3,32 3,36
1,64 1,66
1,85 1,87

12,84 12,97
0,22 . 0,23

197,20 198,17

Madrid, 8 de marzo de 1965

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 16 de febrero de 1965 por La que se dis-^ 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada per 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 10.131, interpuesto por don Ma
nuel y doña Margarita Villaverde Fernández contra 
la Orden de 4 de noviembre de 1961

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 10.131 seguido en única instancia ante la Sala Quinta d!el 
Tribunal Supremo interpuesto por don Manuel y doña Marga
rita Villaverde Fernández, demandantes, y la Administración 
General, demandada, contra la Orden de este Ministerio de 
4 de noviembre de 1961, sobre expropiación de la parcela nú
mero 52 del polígono «Balconcillo» (residencial), de Guadala
jara, se ha dictado con fecha 2 de diciembre de 1964. senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo a que se refieren las presentes actuaciones, promovi
do por la representación procesal de don Manuel y doña Mar
garita Villanueva Fernández contra la Orden del Ministerio 
de la Vivienda de 4 de noviembre de 1961 y resolución de 4 de 
marzo de 1963. ya mencionadas, debemos declarar y declara
mos conformes a Derecho ambos actos administrativos, que 
quedarán firmes y subsistentes, absolviendo a la Administración 
de la demanda y sus pretensiones, sin hacer expresa imposición 
de las costas causadas en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial de: Estado» y se insertará en la «Ooleoclón Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid. 16 de febrero de 1965.

MARTINEZ SANCjHEZ-ARJONA 

limo. Sr. Director Gerente de Urbanización


